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PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca Interna de Pronósticos para la Asistencia 
Pública del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité Interno para el Uso Eficiente de la Energía de 
Pronósticos para la Asistencia Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Pronósticos para la Asistencia Pública. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN EN LA NORMATECA INTERNA DE 

PRONÓSTICOS PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA DEL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ 

INTERNO PARA EL USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA DE PRONÓSTICOS PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA 

DENOMINACIÓN DE LA NORMA: MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ INTERNO PARA 

EL USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA DE PRONÓSTICOS PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA 

EMISOR: PRONÓSTICOS PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA. 

FECHA DE LA EMISIÓN: 25 DE JUNIO DE 2014. 

MATERIA CORRESPONDIENTE: RECURSOS MATERIALES. 

LUGAR DE PUBLICACIÓN: NORMATECA INTERNA DE PRONÓSTICOS PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA. 

FUNDAMENTO JURÍDICO POR EL QUE SE PUBLICA LA NORMA: "ACUERDO POR EL QUE SE INSTRUYE A LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA A ABSTENERSE DE EMITIR REGULACIÓN EN LAS MATERIAS QUE SE INDICAN". 

ARTÍCULO 2, FRACCIÓN II, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 10 DE AGOSTO DE 2010. 

"ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE INSTRUYE A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A 

ABSTENERSE DE EMITIR REGULACIÓN EN LAS MATERIAS QUE SE INDICAN PUBLICADO EL 10 DE AGOSTO DE 

2010" MISMO QUE FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 21 DE AGOSTO DE 2012. 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA NORMA RESPECTIVA: NORMATIVIDAD INTERNA. 

FIRMA DE AUTORIZACIÓN: LIC. JOSÉ MANUEL PABLO RENDÓN DE LA MATA, SUBDIRECTOR GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.- RÚBRICA. 

CERTIFICA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DE MEJORA REGULATORIA INTERNA DE 

PRONÓSTICOS PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, LA APROBACIÓN DEL “AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA 

DE LA PUBLICACIÓN EN LA NORMATECA INTERNA DE PRONÓSTICOS PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, EL 

MANUAL DE INTEGRACIÓN PARA USO EFICIENTE DE ENERGÍA DE PRONÓSTICOS PARA LA ASISTENCIA 

PÚBLICA”, APROBADO EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE MEJORA REGULATORIA INTERNA, 

CELEBRADA EL DÍA 12 DE MARZO DE 2015. 

México, D.F., a 29 de septiembre de 2015.- El Subdirector General de Administración y Finanzas y  

Presidente del Comité de Mejora Regulatoria Interna, José Manuel Pablo Rendón de la Mata.- Rúbrica. 
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